
 

 

 

 

1.1. Reconocimiento, transferencia y convalidación de créditos. 

Normativa aplicable 

 Real decreto 822/2021 de 28 de septiembre por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento 
de la calidad. 

 NI003 Normativa interna de reconocimiento y transferencia de créditos. 

Concepto de reconocimiento. 

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, 
en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. 

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias 
conducentes a la obtención de títulos propios. 

De la misma manera, la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos 
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título. Para poder 
optar al reconocimiento por experiencia profesional será necesario que el candidato acredite una experiencia de al menos seis meses. Cada mes 
de trabajo (160 horas) no podrá ser reconocido por más de un crédito.  

Límites al reconocimiento de créditos 

 Los créditos reconocidos por enseñanzas universitarias no oficiales (títulos propios) y por experiencia profesional (siempre que dicha 
experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título) no podrán superar, en su conjunto, el 15% de los créditos 
del plan de estudios. 

 El reconocimiento tendrá su origen en materias o asignaturas realmente cursadas y superadas, en ningún caso se referirá a materias o 
asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adaptadas, ni tampoco a materias superadas por compensación. 

 No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de máster. 

 No podrá ser objeto de reconocimiento por experiencia profesional los créditos de la asignatura Practicum del Máster Universitario en 
Profesorado de ESO y Bachillerato, FP y Enseñanzas de Idiomas. 

Incorporación de los créditos reconocidos en el expediente 

Los reconocimientos se incorporarán en el expediente siguiendo los siguientes criterios: 

 Reconocimiento de una materia a partir de otra materia procedente de estudios universitarios oficiales: a la materia reconocida se le 
asignará la nota obtenida en la materia objeto de reconocimiento. 

 Reconocimiento de una materia a partir de varias materias: a la materia reconocida se le asignará una nota obtenida como media 
ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento. 

 Reconocimiento de varias materias a partir de una materia: a todas las materias reconocidas se les asignará la nota obtenida en la 
materia objeto de reconocimiento. 

 Reconocimiento de varias materias a partir de varias materias: a todas las materias reconocidas se asignará una nota obtenida como 
media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento. 

 Reconocimiento por experiencia profesional y títulos propios: estos créditos se incorporarán en el expediente con la calificación de 
Apto y no tendrá efectos para el cálculo de la nota media del expediente. 

 Reconocimiento por convalidación de estudios extranjeros: para las materias cursadas en titulaciones extranjeras se establecerá la 
equivalencia de calificaciones al sistema español establecidas en la Resolución de 21 de marzo de 2016, de la Dirección General de Política 
Universitaria, por la que se actualiza la relación de escalas de calificación de los estudios o títulos universitarios extranjeros y las 
equivalencias al sistema de calificación de las universidades españolas. 

 

Documentación requerida 



 

Documentación requerida para el reconocimiento de estudios previos 

Estudios cursados en universidad española 

(oficiales o propios) 

− Copia de certificación académica oficial expedida por el centro de origen. 

− Para los casos en los que todas las materias matriculadas no estén calificadas, certificado 

de matrícula de las asignaturas aún no calificadas, en cuyo caso el estudio es provisional y 

el reconocimiento condicionado a su aprobación y presentación de la certificación 

correspondiente. 

− Programas de las asignaturas aprobadas correspondientes al momento en el que se 

aprobó y sellados por la universidad. Deberá constar la fecha de vigencia de los mismos y 

deberá corresponder con la fecha de aprobación de la asignatura por el alumno. 

− Plan de estudios (para los estudios oficiales, copia del publicado en el boletín oficial del 

estado). 

Estudios cursados en Universidad extranjera 

− Copia de certificación académica oficial donde aparezca: 

• Denominación y nivel de los estudios universitarios. 

• Calificaciones de las asignaturas superadas. 

− Sistema de calificaciones de la universidad de origen en el que figuren: 

• Nota mínima para aprobar la asignatura, escala e intervalos de puntuación. 

• Duración de la asignatura (anual / semestral / cuatrimestral). 

• Número de semanas que dura el semestre /cuatrimestre. 

• Horas de teoría y de práctica o equivalentes impartidas a la semana. 

− Programas con el contenido de las asignaturas aprobadas. 

− Copia del plan de estudios en el que se pueda ver si la asignatura es anual, semestral o 

cuatrimestral. 

− Declaración jurada de que no se ha iniciado simultáneamente un procedimiento de 

homologación o de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial del 

título en España. 

− En caso de que la titulación esté finalizada y haya sido cursada en una universidad europea, 

deberá aportar el SET (Suplemento Europeo al Título o Diploma Suplement)  

− Para estudios universitarios no europeos o si no se aporta el SET, declaración jurada de 

estudios oficiales universitarios. 

− *En el caso de estudios de países que no pertenezcan a la Unión Europea, deberán estar 

legalizados . 

 

Para el reconocimiento de experiencia profesional 

Trabajadores asalariados 

− Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o de la mutualidad a la que 

estuvieren afiliados, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) 

y el período de contratación. 

− Contrato de trabajo o certificación de la empresa donde hayan adquirido la experiencia 

laboral, en la que conste específicamente la duración de los períodos de prestación del 



 

contrato, la actividad desarrollada, jornada laboral y el intervalo de tiempo en que se ha 

realizado dicha actividad. 

 

 

 

 

 

 

 

Trabajadores autónomos o por cuenta propia 

 

 

 

 

 

 

− Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social de los períodos de alta en la 

Seguridad Social en el régimen especial correspondiente. 

− Declaración jurada de horas de ejercicio profesional (anexo 4 de la solicitud). 

− Memoria de actividades profesionales, que incluya una descripción de las actividades 

profesionales desempeñadas durante el /los periodo/s de trabajo con una extensión 

máxima de cinco páginas. Esta memoria deberá ajustarse a la siguiente estructura:  

• Portada: Nombre de la empresa, datos personales del estudiante, titulación e índice.  

• Breve información sobre la empresa (nombre, ubicación, sector de actividad).            

• Departamentos o unidades en las que se haya prestado servicio.  

• Descripción de actividades desarrolladas.  

• Intervalo de tiempo en el que ha desarrollado las actividades. 

• Competencias, habilidades y destrezas adquiridas a lo largo del periodo del ejercicio 

profesional (objetivos cumplidos y/o no cumplidos).  

La Universidad podrá solicitar verificación de cualquier aspecto de dicha memoria y solicitar, 

en los casos que así se decida, una entrevista. 

Trabajadores fuera del territorio español 

Además de todo lo solicitado en el punto 3.2, según corresponda, deberá presentar un 

documento emitido por el organismo competente en su país que acredite las fechas de las 

altas y bajas en el régimen de autónomos o equivalente. 

Criterios para el reconocimiento de créditos 

Los alumnos podrán solicitar reconocimiento de créditos por aquellos obtenidos en unas enseñanzas oficiales del mismo o superior rango 
académico siempre que tengan relación con el título de máster que desean obtener. 

La Universidad valorará la adecuación de las competencias entre lo aportado y las materias del plan de estudios solicitado. 

Plazos y Procedimiento 

Solicitud  

Las solicitudes de estudio de reconocimiento de créditos deberán realizarse cumplimentando el formulario habilitado para tal efecto, adjuntando 
la documentación necesaria para cada supuesto según lo indicado en el punto anterior. Toda la documentación deberá figurar en lengua española. 
Ante la falta de alguno de los documentos solicitados no se tramitará la solicitud. 

Plazos 

Se deberá entregar la solicitud de reconocimiento de créditos junto con la solicitud de admisión con objeto de que el resultado del estudio pueda 
tenerse con antelación a la fecha de formalización de la matrícula. En todo caso, el plazo límite para entregar solicitudes de reconocimiento de 
créditos será de un mes después del inicio del máster. Si no se entregan junto con la solicitud de admisión, deberán remitirse a 
reconocimientos@usj.es 

Resolución 

Una vez emitida por la Universidad la resolución sobre el estudio de reconocimiento de créditos, los estudiantes comunicarán si desean la 
incorporación de créditos en el expediente. En caso negativo deberá matricularse de los módulos afectados. La incorporación de los créditos 
reconocidos en el expediente del alumno conllevará el abono de la tasa correspondiente. 

Una vez emitida una resolución de reconocimiento de créditos, e incorporados los créditos reconocidos en el expediente, no se permitirá eliminar 
del expediente los reconocimientos.  
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Reclamaciones 

Los alumnos que no estén conformes con el informe emitido, podrán dirigir reclamación ante la Comisión de Normativa Académica, solicitando la 
revisión del estudio escribiendo a reconocimientos@usj.es. El plazo para interponer dichas reclamaciones será de 5 días hábiles desde la fecha de 
notificación de la resolución. Las resoluciones a las reclamaciones se remitirán al alumno a través del sistema de notificaciones telemáticas o por 
correo electrónico. Los alumnos recibirán las comunicaciones de las notificaciones a la dirección de correo adjudicada por la Universidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1
Presentación de solicitud de reconocimiento

2
Valoración de la solicitud presentada

3
Emisión y comunicación de la resolución al 

interesado

4
Incorporación del reconocimiento resuelto en 

el expediente del interesado
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